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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	PROCESO GESTIÓN NORMATIVA  Y CONTROL POLÍTICO
	Código: CP- GN-PRO01-F09

	
	ACTA SUCINTA

	Versión. No 3
Fecha: 30 de agosto de 2010


COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Período Constitucional 2008-2011

 (Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)


ACTA SUCINTA:



037
LUGAR:                                                  Recinto Lara Bonilla
FECHA:




20 de julio de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:00 a.m.
RECESO:




9:05 a.m.





FINALIZACIÓN DEL RECESO:

9:35 a.m.
HORA DE FINALIZACIÓN:

10:55 a.m.
PRESIDENTE:                
    

H.C. Severo Antonio Correa Valencia
SECRETARIO:



Claudia Cristina Giraldo Gallo 
ORDEN DEL DIA

1. Llamado a lista y verificación del quórum 

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Citación a debate de control político

Continuación  debate TEMA:  GESTIÓN  Y PROCESOS  CONTRACTUALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ. 

Proposición 105  aprobada en la Comisión de  Hacienda y Crédito  Público   el  14 de marzo  de 2011, Trasladada a la Comisión del Plan  22 de junio de 2011.

Citantes:  BANCADA PARTIDO  LIBERAL COLOMBIANO. 

Citados: Gerente Lotería de Bogotá,  José Guillermo Encinales Pava;  Secretario Distrital de Salud (E), Harold Cárdenas Herrera;  Secretario General Alcaldía Mayor, Yuri Chillán Reyes. 
Invitados: Personero Distrital,  Francisco Rojas Birry; Contralor de Bogotá,  Mario Solano  Calderón; Veedora Distrital, María Consuelo del Río Mantilla.
TEMA:  LICITACIÓN  DE CHANCE.

Proposición 108  aprobada  el 15  de marzo de  2011.

Citantes:  BANCADA MOVIMIENTO POLÍTICO MIRA. 

Citados: Gerente Lotería de Bogotá;  José Guillermo Encinales Pava.
Invitados: Personero Distrital,  Francisco Rojas Birry; Contralor de Bogotá,  Mario Solano  Calderón.; Veedora Distrital, María Consuelo del Río Mantilla.

TEMA:  LOTERIA DE BOGOTÁ.

Proposición 051 aprobada  el 16  de febrero de 2011,  aditiva a la    proposición 100  del 14 de marzo de 2011.
Citantes:  BANCADA PARTIDO DE LA “U”. 

Citados: Secretario Distrital de Hacienda, Héctor Zambrano Rodríguez; Secretario Distrital de Salud (E), Harold Cárdenas Herrera; Gerente Lotería de Bogotá; José Guillermo Encinales Pava, Personero Distrital,  Francisco Rojas Birry; Contralor de Bogotá,  Mario Solano  Calderón.
Invitados: Veedora Distrital, María Consuelo del Río Mantilla.

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, JORGE DURAN SILVA, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ
La Secretaria informa que se registra la asistencia de cuatro (4) honorables concejales miembros de la Comisión, por lo tanto hay quórum deliberatorio. 
El Presidente declara un receso hasta por 20 minutos. La Secretaria informa que siendo las 9:05 a.m. se da un receso hasta por veinte minutos. 

Siendo las 9:35 a.m. se levanta el receso 

Continuando con el llamado a lista Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ORLANDO PARADA DÍAZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, ATI QUIGUA IZQUIERDO

La Secretaria informa que ha conformado el quórum decisorio, con el registro de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión.

De otras comisiones los Honorables Concejales: SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, CARLOS PÉREZ PARRA, PEDRO PABLO BECERRA PANESO, CARLOS EDUARDO, GUEVARA VILLABÒN, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, 

En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: RAFAEL ORLADO SANTIESTEBAN MILLAN, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, OMAR MEJÍA BÁEZ, ANDRÉS CAMACHO CASADO, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ.
De otras comisiones los honorables concejales: MARIA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, MARTHA ESPERANZA ORDOÑEZ VERA, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, GERMÁ AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, LILIANA DE DIAGO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, JAIME CAICEDO TURRIAGO, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, ARMANDO GUTIÉRREZ, HENRY CASTRO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ. 
De la Administración asistieron el Gerente de la Lotería de Bogotá, Guillermo Encinales; Secretario General Alcaldía Mayor, Yuri Chillán; Secretario de Hacienda Distrital, Héctor Zambrano Rodríguez; Secretario (e) de Salud, Uavold Cárdenas; el Delegado de la Personería Distrital, Javier Cogollo; Delegada de la Contraloría Distrital, Claudia Moreno.    

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

El Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino solicita la modificación del orden del día en el sentido que el punto cuarto pase al punto tres y viceversa.
El Presidente, somete a consideración el orden del día leído con la modificación propuesta. La Secretaria informa que fue aprobado.

3. LECTURA Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 

1. Tema: Debate de control político sobre el desarrollo del contrato IDU 033 de 2010 carrera séptima.
Honorables concejales citantes: Antonio Sanguino Páez y el Honorable Concejal Edward Aníbal Arias Rubio, 
Bancada del Partido Verde. 

El honorable concejal Jorge Durán Silva interviene y solicita incluir unas preguntas

1. Sírvase enviar estudios de las redes subterráneas del tramo donde se va a construir Transmilenio ligero.  
2. Sírvase enviar estudios de los bienes inmuebles que hay que comprar o expropiar. 
3. Sírvase enviar el estudio completo de los diseños de la obra que se va a realizar por la séptima y demás vías de Transmilenio ligero. 

El Presidente somete a consideración la proposición leída. La Secretaria informa que fue aprobada.

2. Tema: Manejo de Escombros.

Honorables concejales citantes: Soledad Tamayo Tamayo y Omar Mejía Báez 

Bancada:   Partido Conservador

El Concejal Jorge Duran Silva solicita incluir en la proposición las siguientes preguntas: 

1. ¿En qué estado se encuentra las reclamaciones de Proactiva contra el Distrito y del Distrito de las demandas que tiene contra Proactiva? 
2. ¿Por qué eso no lo podemos dejar ahí, cuando sabemos todo lo que ha pasado con los Proactivos en Bogotá
El Presidente somete a consideración la proposición leída con las preguntas incluidas del concejal Durán. La Secretaria informa que fue aprobada. 

3. Tema: Aumento en la cifra de nacimiento de niños y niñas prematuros en Bogotá y en ejercicio del control político que compete al Concejo capitalino

Honorables concejales citantes: María Angélica Tovar Rodríguez y Orlando Castañeda Serrano, Clara Lucia Sandoval Moreno, Isaac Moreno de Caro Bancada Partido de la U.
El Presidente somete a consideración la proposición. La Secretaria informa que fue aprobada. 

Tema: Seguimiento a la situación que presenta las zonas de alto riesgo en las localidades de Bogotá. 
Honorables concejales citantes: Armando Gutiérrez González, Jorge Duran Silva, Jorge Ernesto Salamanca Cortes y María Victoria Vargas Silva.

El Presidente somete a consideración la proposición. La Secretaria informa que fue aprobada. 

3. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
Continuación tema debate Gestión procesos contractuales de la Lotería de Bogotá. Licitación de Chance, proposición 108 aprobada el 15 de marzo de 2011. Citantes, Bancada Movimiento Político Mira. Esta la proposición 051. Aprobada el 16 de febrero de 2011 aditiva a la proposición 100 del 14 de marzo de 2011. Citantes, Bancada Partido de la U. 

El Honorable Concejal Jorge Duran solicita oficiar a la Procuraduría para que se investigue la ausencia de los invitados, citados en la proposición 051 que es la aditiva de la proposición 06. 

Igualmente el Honorable Concejal Jorge Salamanca manifiesta que la presencia del Señor Secretario General de la Alcaldía, el Doctor Chillan le parece importante. 
El  Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés. Manifiesta que no se cuenta con la presencia del Secretario de Salud
Dice el Concejal que hay propuestas que ha hecho el Partido Liberal y  pide que se agende la intervención de uno o dos representantes de los vendedores del chance, ya que ellos reflejan una problemática muy difícil en relación con la transición del juego en línea.

Cree que es importante  que se piense en un proceso de democratización que facilite al igual que en el tema del reciclaje.

Manifiesta el Honorable Concejal que el tema reviste especial importancia, alrededor de un gran proyecto que estimula el Concejo de Bogotá, donde los actuales propietarios de la tierra alrededor del proyecto “Ciudad salud”,  buscan la inclusión a través de la socialización y democratización en el modelo de renovación urbana. 

El honorable Concejal Carlos Eduardo Guevara, dice que este es un tema que se debe democratizar en la ciudad, así como se hizo con los recicladores
En tema del chance dice que debe va a realizar un breve contexto de lo que se ha venido desarrollando en el Concejo de la  ciudad, especialmente por parte de la Bancada MIRA. Menciona que en noviembre del 2007 se realizó una gran marcha de chanceros por la ciudad con dos premisas fundamentales, “La disminución de las comisiones” y “la falta de seguridad social”; en septiembre del 2008, se realizó un debate en el Concejo, señalando los ingresos estimados por la explotación de este juego en la ciudad, el tema del estudio de mercado, las inconsistencias que se presentaron.

Cree que el Concejal que es pertinente que el Gerente retome las acciones emprendidas del anterior proceso y se corrijan para este. 
Dice el Honorable Concejal que ahora viene la nueva licitación y hay  preocupación al respecto porque el cronograma presentado esta atrasado y falta concertación con promotores y vendedores:

Explica el honorable Concejal que según la Ley 1393 de 2010 hicieron llegar la proyección ventas brutas de la próxima licitación, casi dos billones de pesos que se generarían producto de la explotación del chance en ciudad
Cree el Honorable Concejal que es importante saber si se tiene un presupuesto concreto, cuáles son las actividades, qué tipo de inversiones se están haciendo, qué tipo de estudios se han realizado, que tipo de personal se ha contratado, para poder identificar y valorar esta licitación; se tienen que incluir los actuales promotores y vendedores en la red de comercialización en la nueva licitación,
Espera el Honorable Concejal Guevara que en la nueva licitación, se determine  exactamente cuáles son las inversiones, de manera concertada con la red de promotores y vendedores en donde se conozca cuáles son los criterios de inclusión e inversión social.
El Honorable Concejal le solicita al Gerente de la lotería un proceso de información de divulgación y concertación con la red de promotores porque está en riesgo la vida, la salud, los ingresos de muchas familias en Bogotá
Señala el Concejal Guevara que honorable Concejal  Andrés Felipe Arbeláez va a hacer unas denuncias de cómo evidenciamos y cómo se viene burlando los ingresos de la salud para Bogotá.

Manifiesta el Honorable Concejal que este proceso se debe manejar bien, que no se puede premiar a los que no han cumplido con la ciudad
Finalmente el Honorable Concejal dice que hay unas propuestas que entregará para que se analicen dentro de este proceso de licitación.
El Honorable Concejal Andrés Felipe Arbeláez. Explica que  no hay claridad para otorgar beneficios en el Plan de Acción Social. 
Señala el Concejal que la información que ha recaudado, proveniente de la Lotería de Bogotá como respuesta a la proposición del año pasado, se observa que esos montos no se cumplieron y por el contrario da la impresión que para los últimos años 2010 y 2011 estaría apresurada la inversión.

Manifiesta el Honorable Concejal que en la imagen se muestra en balance respecto al porcentaje de ejecución y dice que le preocupa que en ese rubro de educación y capacitación aparece una inversión por encima del porcentaje que se había estimado. Dice que la Procuraduría es la que señala que esa inversión es la que parece no haberse ejecutado de la mejor manera. 
Dice el Honorable Concejal que el interrogante que surge de la inexistencia de por lo menos con certeza de cuántas personas están trabajando, que la Personería en la veeduría de juegos de apuestas permanentes dijo que hay inconsistencias ya que eventualmente existe una diferencia de más de 600 vendedores entre el registro, que podrían tener la base de datos de la Lotería y el registro que tiene Apuestas en Línea S.A.

Manifiesta el Honorable Concejal que importante que hable la gente que no tiene la oportunidad de hablar directamente con Administración, hablar con los altos directivos del Distrito Capital y contarles lo que sucede. 
Otra  preocupación que menciona el Concejal es sobre el manejo del control del servicio en línea para que sepa cuánto se está vendiendo y cuánto debería reportársele al Distrito por ese concepto. 
Menciona el honorable concejal que analizan las cifras del total del recaudo del 2007 hacia acá vienen en descenso, esto le preocupa  porque se ha puesto de presente la debilidad del sistema y los escándalos de corrupción. 
Dice el Concejal que una pregunta sería cómo van a asegurar ese flujo nada despreciable de recursos al Distrito; que los promotores y vendedores dicen que posible que se cree un Comité de veeduría que esté integrado por diferentes actores para garantizar la transparencia en el proceso de la nueva Licitación, administración, entes de control, representantes.

Interviene el Honorable Concejal Orlando Parada y manifiesta que frente al lánguido quórum de esta reunión y la importancia que este tema tiene, solicitar el aplazamiento del debate para que sea convocado la próxima semana.

El Concejal Jorge Duran. Dice que es un debate interesante porque hay que analizar la organización que le ha dado la Lotería de Bogotá a los empresarios que venden el chance. Con toda la revolución tecnológica y de punta que se da un el mundo y esto se ha ido en contra de los trabajadores, de los empleados y aclara que este es un problema clave en Bogotá y demás ciudades en donde se lleva a cabo dicha actividad. La nueva Administración de la Lotería de Bogotá debe saber qué se va a hacer, desde el punto de vista social. 

El Concejal Isaac Moreno pide que se aplace este debate.
El Presidente levanta la sesión e informa que la próxima sesión es el día 27 sobre el tema. 
La Secretaria informa que siendo las 10:55 a.m. se levanta la sesión de la Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y ordenamiento Territorial.

SEVERO ANTONIO CORREA V. 

ATI SEYGUNDIVA QUIGUA I.
Presidente 




Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA

CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO

Segundo Vicepresidente 


Secretaria de Despacho
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